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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a uno de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constanci' ' Número de Registro 
Oficio 	PG Ru O3/2O17 	 Elías 	Beltrán, 
quien se ostenta comb Subprocurador Jurídióoy 	eAsuntos 
lnternacionalés, quié'n' actúa por ausencia del Procurador 
General de laRepublica. 
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Ciudad de México, aunode agosto de dos mil diecisiete. / 	\\ 
Agréguese al expediente: ba'rá' que "surta 'e 

cuenta, suscrito por quien e'ostenta comó Sub 

Asuntos Internacionales zdeJaJocurádurí. %eneral  de lá República, quien 

actúa por ausencia del' titular de '1 efrida-pendencia, a quien se tiene 

por presentado coFí la personal¡ 	que ostenta', formulando el 

1A1 ser un hecho notorio consultable en los. de los expedienies de la acción de inconstitucionalidad 
12/2017 y  del recurso de reclamación 7/2017-CA, derivado de la controversia constitucional 4/2017 en los 
cuales obran copias certificadas del n bramiento de Raúl Cervantes Andrade como Procurador General 
de la República, expedido el veintisé de.ctubre de dos mil dieciséis por el Presidente de la República, 
así como del Subprocurador Jurídic 	e Asuntos Internacionales de la indicada dependencia, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo décimo sexto transitorio del Decreto de reforma constitucional 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; además de lo previsto 
en los artículo 6, fracción II, y O •árrafos primero y cuarto, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República; 3, inciso A) 	ión 1, y  137, párrafo primero, de su Reglamento, que establecen lo 
siguiente: 
Decreto de reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de  
2014: 
Artículo Décimo Sexto Transitorio. Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 
28; 29, párrafo primero; 69, párrafo segundo; 76, fracciones II, por lo que se refiere a la supresión de la 
ratificación del Procurador General de la República por el Senado y XII; 78, fracción V; 82, fracción VI; 84; 
89, fracción IX; 90; 93, párrafo segundo; 95; 102, Apartado A; 105, fracciones II, incisos c) e i) y III; 107; 
110 y  111 por lo que se refiere al Fiscal General de la República; 116, fracción IX y  119, párrafo primero de 
esta Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las normas secundarias que 
expida el Congreso de la Unión necesarias por virtud de las adiciones, reformas y derogaciones a que se 
refiere el presente Transitorio, siempre que se haga por el propio Congreso la declaratoria expresa de 
entrada en vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía General de la República. 
El Procurador General de la República que se encuentre en funciones al momento de expedirse la 
declaratoria a que se refiere el párrafo anterior, quedará designado por virtud de este Decreto Fiscal 
General de la República por el tiempo que establece el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución, sin 
perjuicio del procedimiento de remoción previsto en la fracción IV de dicho artículo. 
Lev Orqánica de la Procuraduría General de la República  
Artículo 6. Son atribuciones indelegables del Procurador General de la República: (...) 
H. Intervenir en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en los términos previstos en dicho precepto y en las leyes aplicables; ( ... ). 
Artículo 30. El Procurador General de la República será suplido en sus excusas, ausencias o faltas 
temporales por los subprocuradores, en los términos que disponga el reglamento de esta ley. ( ... ) 
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pedimento que le corresponde a la Procuraduría General de la 

República en la presente acción de inconstitucionalidad, además, se le 

tiene señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 

designando delegados:. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 1V2, 11, 

párrafos primero y sgund03, en relación con el 594 y 66 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3056  del' Código 

Federal de Procedimintos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 17  de la citada ley. 

El Subprocurador que supla al Procurador General de la República ejercerá las atribuciones que la 
Constitución Política de los Está. dos Unidos Mexicanos, la presente ley y demás normas aplicables otorgan 
a aquél, con excepción de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 6 de esta ley. 
Reqiamento de la Ley Orqánka de la Procuraduría General de la República  
Artículo 3. Para el cumplimiehto de los asuntos competencia de la Procuraduría, de su Titular y del 
Ministerio Público de la Federación, la Institución contará con las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados siguientes: 
A) Subprocuradurías: 
1. Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales; (...). 
Artículo 137. Durante las ausencias del Procurador, el despacho y resolución de los asuntos estarán a 
cargo, en el orden que se mencionan, de los Subprocuraclores Jurídico y de Asuntos Internacionales; de 
Control Regional, Procedimien,tos Penales y Amparo; Especializado en Investigación de Delincuencia 
Organizada; Especializado en lijivestigación de Delitos Federales, y de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. 
2LeV Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
IV. El Procurador General de laRepública. 
3Artículo 11. El actor, el demapdado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucidnales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
4Artícuio 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
!'Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la 
acción, el ministro instructor lq dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo 
anterior, a efecto de que hasta ntes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
6Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigntes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo 

Zaldniar Lelo de Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de/  Acciones de 

Inconstitucionalidad de la 5 bs:cret/ría General de 
'r 

Acuerdos de este Alt 1rilunal,'queda f,,Ç 
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Esta hoja corresponde al proveído: de uno de agosto de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la acción de 
inconstitucionalidad 28/2017, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

u& -nos. Consté4\ 
HGV.4 	) 

 
 
 
 
 




